
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del Servicio de Correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quienes
no ha sido posible notificar por causas no imputables a esta
Dirección General, es por lo que, a través del presente
anuncio, se les cita para que comparezcan en las oficinas
de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones,
sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán compa-
recer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, en horario de nueve
a catorce horas, para notificarles los actos administrativos
que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente,
con la advertencia de que, si no atienden este requerimien-
to, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en perío-
do voluntario.

Número de expediente: S-5887-2007
Apellidos y nombre o razón social: «Relan Burela, S.L.».
NIF/CIF: B-27147248.
Número de liquidación: 0472001609545.
Santander, 20 de junio de 2008.–El jefe de la Sección de

Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
08/9189

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del Servicio de Correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quienes
no ha sido posible notificar por causas no imputables a esta
Dirección General, es por lo que, a través del presente
anuncio, se les cita para que comparezcan en las oficinas
de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones,
sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán compa-
recer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, en horario de nueve
a catorce horas, para notificarles los actos administrativos
que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente,
con la advertencia de que, si no atienden este requerimien-
to, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en perío-
do voluntario.

Número de expediente: S-5162/2007.
Apellidos y nombre o razón social: «Icana Dosmil, S.L.».
NIF/CIF: B-31724446.
Número de liquidación: S-5162-2007.
Santander, 24 de junio de 2008.–El jefe de la Sección de

Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
08/9190

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del Servicio de Correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quienes
no ha sido posible notificar por causas no imputables a esta
Dirección General, es por lo que, a través del presente
anuncio, se les cita para que comparezcan en las oficinas
de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones,
sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán compa-
recer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio, en horario de nueve a
catorce horas, para notificarles los actos administrativos que
les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en perío-
do voluntario.

Número de expediente: S-5715-2007.
Apellidos y nombre o razón social: «Trans-Kontenord, S.L.».
NIF/CIF: B-20823555.
Número de liquidación: 0472001600026.
Santander, 24 de junio de 2008.–El jefe de la Sección de

Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
08/9191

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del Servicio de Correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quienes
no ha sido posible notificar por causas no imputables a esta
Dirección General, es por lo que, a través del presente
anuncio, se les cita para que comparezcan en las oficinas
de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones,
sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán compa-
recer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio, en horario de nueve a
catorce horas, para notificarles los actos administrativos que
les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en perío-
do voluntario.

Número de expediente: S-5810/2007.
Apellidos y nombre o razón social: Don José Pablo de la

Torre Molleda.
NIF/CIF: 13.888.823- C.
Número de liquidación: 0472001603440.
Santander, 23 de junio de 2008.–El jefe de la Sección de

Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
08/9192
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